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<ÁL{j0ná0 M arquet übomínquez Concejal Secretario del ¿Ayuntamiento de la 

J4abana. 
i 

r ... que ©a el Acta de la SESIOü GHDZKARIA, celebrada por el Ayun-
Certí[ico: 

t&mient® el JUEVES VEUÍTE Y SEIS BE NOVIEMBRE X3E MIL NOmumTOS CIN_ 

CUENTA Y TRES, (aprobada ayer) , consta haberse adoptado -entre otros-

el acuerdo que a continuación se expresat-"Precédese, ordenado así 

por la Presidencia, a dar cumplimiento a la Orden del Día; leyéndo-

se, en primer término, per la Secretaria, el Mensaje del señor Alcal-

de Municipal fecha veinte del actual, relativo a erigir en la Plaza 

de Armas la estatua de Caries Manuel de Céspedes, y el cual, copiado 

textualmente, es coso sigue:-"MUNICIPIO DE LA HABANA.- ALCALDIA.- AL 

AYÜNTAMESfTO: - La Córala ién Organizadora de los Festejos del Cincuen-

tenario de la Independencia, designada por el Honorable señor Presi-

dente de la República, adopté el dieciseis de Abril de mil noveclen-

tos cincuenta y dos, el acuerdo de conceder un crédito de $10,000 pa-

ra erigir una estatua a Carlos Manuel de Céspedes, el Padre de la Pa-a. 

tria en la Plaza de Armas que lleva su nombre^por resoluclén del Ayun 

temiente, en seslén extraordinaria del Lunes ocho de Enero de mil no-

veclentos veinte y tres? habiéndose celebrado el veinte y cuatro de 

Febrero, en un acto público solemnísimo, al que asistieron las vés 

altas autoridades de la República y representaciones de los Vetera-

nos de la Independencia, Emigrados Revolucionarios, e instituciones 

culturales y cívicas, la iaapsslclén del nuevo nombre de PLAZA BE AK__ 
MAS CARLOS MOTEL DE CESPEDES.- Tuvo muy en cuenta la Conislén que, 

así denominada dicha Plaza, era láglco y justo que se complementase 

el homenaje que entonces se tributé al inmortal caudillo de la gesta 

libertadora de mil ochocientos sesenta y ocho, erigiendo su estatua 

en aquel lugar, con tanta más razén escogido, cuanto que, preclsamen-



te se sisaría así, frente al que fué Palacla de Isa Capitanea Gene-

rales de la época colonial* la efigie venerable de quisa tuve el 

glorias© privilegie, al lanzar1 ea La Beaaj&gua ©se msewra'ble 10 de 

Octubre» el grite de t Indep&ideaeia ® solerte S , de pr cclsntsr la se-

paradla de la Ifctropoli y dejar satalbecida la !?aci&i cuben» cora© 

Estad© Independiente y seberan®, vetándose el 10 de Abril de rail 

ochocientas sesenta y nueve® m. Gválmv®, la Constitución, y elfegien 

dase el día onee, a Garles Manuel de Céspedes, Presidente de la Be-

piíblica, de cuy© carga t«B¿ pesesiln al día siguiente.- IT© pedía, 

tarapé©®* haber encontrad® la Cetaisién una oportunidad mds propicia 

para ese excepcional recanaclmiante, de que sus compatriotas han sa-

bida aquilatar la atea de trascendencia impar que Céspedes lleve a 

cabe cera» fundador y pretaraártir, que la fecha en que se ouaplía el 

cincuentenario de la independencia patria,- La Cawisiái, en seis de 

Julio, dié a l a publicidad las bases del Csncurs© para la erección 

de la estatua de Céspedes, y convecl a les escultores cubanos a que 

concurrieran al miara©, habiendo respondido éstos plenamente cene le 

dorauostra e l heche el acuantíalas de que trece Ae nuestros aás nota-

bles artistas enviaron sus proyectes en epcifot al premie ofrecido 

de $10,000, cantidad ea que se hallaba incluida la ejecución de la 

obra y tedas los gastes de instalación y celacaciín de una lápida 



te se alisaría así, frente al que fuá Falacia de les Capitanas Gene-

rales de la época c el ©nial, la efigie venerable de quien tuve el 

gloríese privilegie, al lanzar m La Demajagua ese masiepable 10 de 

Octubre, el grita ge t Independencia e muerte I » de procl&cíir la se-

paración de la Itetropoli y dejar estalbeclda la dación cubana oomo 

Estad® Independiente y soberano, vetándose el 10 de Abril de rail 

ochocientas sesenta y nueve» en Guáismrc, la Constituclán, y elftglen 

dase el día @nce, a Garles Manuel de Céspedes, Presidente de la Fe-

pillea, de cuy© cargo t p e s e s l é n al día siguiente.- lío pedía, 

tampoco, haber encentrad© la Comisión una epertimidsd rada propicia 

para ese excepcional reconocimiento, de que sus compatriotas han sa-

bido aquilatar la obra de trascendencia impar que Céspedes lleve a 

cabe coas fundador y protomártir, que la fecha en que se euBplí» él 

cincuentenario de la independencia p a t r i a L a C««islán, en seis de 

Julio» di4 a la publicidad las bases del Concurso para la erección 

áe la estatua de Céspedes, y convocó a les escultores cubanos a que 

concurrieran al miara®, habiendo respondido éstos plenamente como lo 

demuestra el hecho elocuentísimo de que trece do nuestros wtm nota-

bles artistas enviaron sus proyectos en opción al premio ofrecido 

de $10,000, cantidad ea que se hallaba incluida la ejecución de la 

obra y todos los jeaftos de instalación y colocación de una lifpida 

que debía ©atentar esta leyenda:"A Carlos Bfenuel de CéspAAes,Padre 

de la Patria y primer Presidente de la Eepdblica, él Pueblo de Cuba, 

en el Cincuentenario de la Independencia*.- El Jurado que se desig-

né, emitíé su fallo unaáime el dieciocho de Beptleatore, escogiendo 

el proyecto presentado par el notable escultor señor Sergio Lópes 

#¡aea, autor de muy valiosas «toras que figuran en luearos pdblicos 

de esta Capital y de otras poblaciones de la Repilblica, quien ya 

se encuentra realizando la ejecución definitiva de dicha estatua en 

mármol italiano propio de esta clase de trabajos artísticos.- Tuvo 

la Comisión buen cuidado de señalar entre las beses del Concurso que 



¿/e ¿a ú f é a / a '¿ana 

ve¿/iac/io de (O o trie. 

1» estatua debía ser de estile clásico, para amenizar con el con-

junte arquitectónico colonial de la Plaza; y la Cbra escogida per 

el Jugado responde cabalmente a lo así estatuido.- m autor se ha 

comprometido a entregar la estatua, colocada ya en su pedestal, a 

los seis meses de la aceptación de su proyecte per el Jurado.- ai 

atención a le expuesto me dirijo a esa cámara Municipal coa el rue-

ge de que teniendo en cuenta las atendibles razones que inspiraran 

i» dccisi&i de la Gmlaléa Organizadora de lea Festejos del Cincuen-

tenario de la Independencia de erigir en la Plaza de Armas"Carla© 

Manuel de Céspedes* la estatua del Padtre de la Patria, primer Pre-

sidente de la República, designad© per la Convenció Csnstitu^te 

de Guáimaro, adopte el acuerde de aprobar esa feliz iniciativa que 

complementa, con verdadero acierte, el Acuerdo del Ayuntamiento de 

eche de Enere de mil novecientos veinte y tres, por el que se bauti-

zó con el ncaabre d© tan insigne précer esa Plaza de la Ciudad de la 

Htóana.- ün cuanto a la estatua del Rey Fernández VII que hoy se en-

cuentra enel lugw en donde se «aplazará la que es objeto de este 

Monsaje, será desmontada con el mayor cuidad© y trasladada al Mise® 

Hacional pera allí ocupe ©1 lugar que le corresponde tanto por su 

posible valor artístico come per le que representa en un determinad© 

período de nuestra Historia.- Espero que ©s© Consistorio preste a 

esta «©licitud del Eiecutivo fifcmicioal la nrefer^t* atenfii¿i 



la estatua debía ser de estile clásloe, para amenizar con el con-

junte arquitectónica colonial de la Plaza; y la ébra escogida per 

el Jugada responde cabalmente a le así estatuido.- EL autor se he 

comprometido a entregar la estatua, colocada ya en su pedestal, a 

les seis meses de la aceptación de su proyecto por el Jurado.- En 

atendía a lo expuesto me dirijo a esa Cámara Municipal con el rue-

go de que teniendo en cuenta las atendibles razones que inspiraron 

la deoisife de la Camisién Organizadora de les Festejos del Cincuen-

tenario de la independencia de erigir en la Plaza de Arrancarlos 

l&nuel de Céspedes* la estatua del Padtre de la Pafcrla, primer Pre-

sidente de la República, designado por la Convención Constituyente 

de QuáUaars, adapte el acuerdo de aprobar esa feliz Iniciativa que 

complementa, con verdadero acierto, el Acuerdo del Ayuntamiento de 

©ch© de Enero de mil novecientos veinte y tres, par el que se bauti-

zó con el noubre de tan Insigne précetr esa Plaza de la Ciudad de la 

H*bene.- m cuanto a la estatua del Rey Fernández VII que hoy se en-

cuentra enel lugar en donde se emplazará la que es ebjeto de este 

Mensaje, será desmontada con al mayor cuidado y trasladada al Museo 

Racional para allí ocupe el lugar que le corresponde tanto por su 

posible valar artístico como por lo que representa en un determinado 

período de nuestra Histeria.- Sopero que ese Consistorio preste a 

esta solicitud del Ejecutivo Municipal la preferente atencián con 

que siempre ha considerado sus Iniciativas y sugerencias.- I* Habana, 

20 de Sevleribre de 1952.- (f) .Justo Luis Pozo y del Puerto.- Alcal-

de Municipal".- Terminada la lectura- «urente cuyo acto entraron Ies-

señores Cósele y Bórrete (19), y sometido, por la Presidencia, a cen-

slderacián el particular; el Ayuntamiento acuerda aprobar, en todos 

tremes, el referido mensaje, por el voto unánime de les diecl-

nueve señores Concejales presentes (Senltez, Bórrete, Cesa le,Díaz Al-

vares, Bíaz Piedra, Echeverría, Felgueras, Fenseca, Lazo, Martínez, 

PFzo Gato, Rlvere, Rodríguez Hidalgo, Rulz, Sánchez, Velazquez^Vega, 

Uirquet (secretarle) y Ayén (Presidente) 1 debiendo cumplirse este acu® 
do, sin aguardar loo diez días de Ley* 


